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Exp. N° 3.546/72 

VIS~O: 

La oportunidad de reiterar normas ya impartidas por 

este lilinioterio a todo el per30lL'il docente de los '}stablo 

cimientos de su dependencis, reln.tivna a. la necesidad de 

dlsuintür -hast~ donde sea co:::patible con las J:l.:'.>turaleo 

exigencio.s de la ensel:l.anza-, 103 .::tastos deriv.;luos de la a.d 

q~aición de libros, útilos y'vestimenta; y 

conSIDERAnDO: 

Que es preocupación constan~e de laG autoridades edu 

cativao reducir al mÁxiMO posible el gasto familiar que de 

manda la educación de sus integrantes; 

Que f en astas circunl3tanciaD f cabe poner espeCial é!:: 

fasis en que los señores profesores y maestros se absten~ 

de exigir textos especiales y útiles no imprescindibles, na, 

cando en cambio la necesidad de orientar en la utllizáci6n 

de textos usados en afiOD anteriores que respondan a progr~ 

mas en vigencia; 

, Por ello; 

EL IúINISTRO DE CULTURA Y ZDUCACION 


R]S S U E L V El 


S. E. 

1°)._ Loa organismos técnico-docentes de eate Minlotc 

rio impartirán instrucciones a lus Direcciones y Rectorado~ 
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de 	los establ~cimientos de enseñanza de sus respectivaa j~ 

r1sdicciones, a los efectos de asegu~ar el estricto cump1! 

miento de las disposiciones vigentes qua prohiben la exige~ 

cia a los alumnos do librea especialea, útiles y vestiment,¡¡,g 

no 	~roscindiblas. 

2°)._ En lo que respecta a textos escolares los 

sallores profesoreay nL~estroo deberán orientar a los alumnos 

en la utilización de todos los que éstos ya poseen y que sa~ 

compatibles con los probTam~s en vigencia, evitándoles de ese 

modo gastos innecesarios. ­

. 3°)._ Solicitar a las Asociaciones Cooperadoras 

la adopción de las siguientes medidas: 

a} 	Requerir a los alumnos (o a sus padres) que hayan fi~ 

lizado el curso lectivo, la donaoión voluntaria de loa r-
textos que ya no empleen. 

b) 	En loscaaos de no ser posible la donación, la Asocia­

ción Cooperaiora respectiva arbitrará los medios para 

la adqUisición de)sos textos por eu justo valor de U3::l. 

• 
dos. 

o) Con los libros a~i obtenidos la citada AsociaOión proc~ 

der! a. audietribu.cióu¡ por donación o venta al mamo 
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precio do oo~pra, entre los alumnos ~ue los necesiten. 

4°).- Regístrese, comuníquese a quienes corresponda y 
,

archl.vese.­
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